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Temporada 15/16 

 

Responde al siguiente test antes del 11/01/2016, enviando tu respuesta en la plantilla que 
encontrarás en el enlace del evento de la agenda de actividades a una de las siguientes 
direcciones de email del CTA, en función de tu localización geográfica: 
 

- Alicante: ecanizares@fbcv.es 

- Castellón: rblanco@fbcv.es 

- Valencia: cta@fbcv.es 

 
1) Las solicitudes de designación para encuentros y/o torneos amistosos deben realizarse: 
 

a)  Con una antelación de al menos 9 días 
 
b)  Con una antelación de al menos 7 días 
 
c)  Con una antelación de al menos 5 días 

 
2) Cualquier club puede solicitar Delegado Federativo en un encuentro: 
 

a)  Siempre por escrito y con un mínimo de 10 días hábiles de antelación 
 
b)  Siempre por escrito y con un mínimo de 9 días hábiles de antelación 
 
c)  Siempre por escrito y con un mínimo de 7 días hábiles de antelación 
 

3) Los terrenos de juego deberán contar con los elementos técnicos necesarios:  
 

a)  Mesa de anotaciones, sillas o bancos para los equipos, banderas de 4 faltas, tablillas de 

personales, cronómetro y flecha de alternancia 

b)  Mesa de anotaciones, bancos para los equipos, banderas de 4 faltas, tablillas de personales, 

cronómetro y flecha de alternancia 

c)  Mesa de anotaciones, sillas o bancos para los equipos, banderas de 4 faltas, tablillas de 

personales y flecha de alternancia 

4) El equipo local presentará 7 balones al equipo arbitral que deben estar en similares 
condiciones: 
 

a)  20 minutos antes del encuentro 

b)  30 minutos antes del encuentro 

c)  60 minutos antes del encuentro 

 
5) Se establece la obligación de campo cerrado y cubierto y de marcador electrónico y 
dispositivos de 24” en:  

 

a)  Junior Femenino Nivel 1 

b)  Senior Femenino Fase Campeonato Preferente 
  
c)  Senior Masculino Preferente 
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6) La Banda Horaria Ampliada del Sábado tarde es: 
  

a)  De 16:00h a 20:45 

b)  )  De 16:00h a 20:30 
 
c)  )  De 16:00h a 21:00 

 
 

7) La Banda Horaria Ampliada del Domingo tarde es: 
  
a)  De 16:00h a 20:00h 

b)  De 16:30h a 20:00h 

c)  De 16:00h a 19:00h 

 
8) La Banda Horaria Reducida del Domingo mañana es: 

 
a)  De 10:00h a 12:30h 

b)  De 10:30h a 12:00h 

c)  De 11:00h a 12:45h 

 
9) La Banda Horaria para encuentros que tengan que disputarse en días laborables fuera de 
fecha de jornada establecida es: 
 

a)  De 18:00h a 21:00h 

b)  De 17:00h a 21:00h 

c)  De 19:00h a 21:00h 

 
10) La conformidad del club contrario NO es necesaria para modificar la hora de un encuentro: 
 

a)  Más de 15 días antes de la fecha de jornada 

b)  Menos de 7 días antes de la fecha de jornada 

c)  Siempre es necesaria para modificar la hora de un encuentro ya establecido en calendario 

 
11) La conformidad del club contrario NO es necesaria para modificar la fecha de un 
encuentro: 

 
a)  Más de 9 días antes de la fecha de jornada 

b)  Menos de 7 días antes de la fecha de jornada 

c)  Siempre es necesaria para modificar la fecha de un encuentro ya establecido en calendario 
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12) Para solicitar un cambio de campo no es necesaria la conformidad del equipo visitante: 
 

a)  Excepto si se realiza con menos de 9 días de antelación a la fecha de jornada 

b)  Siempre es necesaria la conformidad del equipo visitante  

c)  El cambio de campo si va acompañado de cambio de fecha no es necesaria la conformidad 

 
 
 
13) En los campeonatos senior y junior femenino se jugará con: 
 

a)  Balón Intermedio (6) 

b)  Balón intermedio (6) excepto en Cto. España 1ªDF 

c)  Balón Intermedio (6) excepto en Cto España 1ªDF y Junior Femenino Nivel 1 

 
 
14) La FBCV deberá de disponer del acta del encuentro en los siguientes plazos:  

 
a)  Si el acta contiene informe complementario, antes de las 18:00h del primer día hábil posterior 

a la celebración del encuentro (así como las licencias retiradas si las hubiera) 

b)  Si el acta no contiene informe complementario, en los 2 días hábiles posteriores a la 

celebración del encuentro  

c)  a y b son correctas 

 
15) La entrega del acta del encuentro:  
   

a)  Es responsabilidad únicamente del árbitro principal 

b)  Es responsabilidad del árbitro principal, y en el caso de que no pudiera entregar el acta por 

algún motivo justificado, esta responsabilidad pasaría al árbitro auxiliar si lo hubiera. 

c)  Es responsabilidad de todo el equipo arbitral 

16) Los plazos de entrega del original del acta:  
 

a)  Si el acta contiene informe complementario, 3 días hábiles desde la celebración del encuentro, 

así como las licencias retiradas si las hubiera 

b)  Si el acta no contiene informe complementario, 5 días hábiles desde la celebración del 

encuentro 

c)  a y b son correctas 
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17) Cualquier miembro del CTA podrá solicitar no ser designado durante un periodo de 
tiempo, realizando esta gestión por la oficina web: 
 

a)  con una antelación mínima de 4 días 

b)  con una antelación mínima de 7 días 

c)  con una antelación mínima de 9 días 

 
18) Los árbitros deberán de vestir con la equipación que se determine por la FBCV para cada 
temporada, compuesta por: 
 

a)  camiseta oficial FBCV, pantalón, cinturón, calcetines y zapatillas negras 

b)  camiseta oficial FBCV, pantalón, calcetines y zapatillas negras 

c)  camiseta oficial FBCV, pantalón, calcetines y zapatillas 

 
19) El delegado de campo: 

 
a)  su condición es incompatible con cualquier otro tipo de licencia dentro del mismo encuentro 

b)  puede ejercer sus funciones en cualquiera de los equipos junior y senior de su club 

c)  a y b son correctas 

 
20) El uso de la licencia FEB en cualquiera de las competiciones FBCV: 
 

a)  Sólo está permitido el uso de la licencia de Delegado de Campo 

b)  Sólo está permitido el uso de las licencias de Delegado de Campo y Asistente de equipo 

c)  No está permitido en ningún caso 
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